
Tribunal otorgó sobreseimiento
del  caso  al  periodista
Darvinson Rojas, según Sntp
El Tribunal de Primera Instancia de Caracas otorgó este lunes el
sobreseimiento del caso al periodista Darvinson Rojas, por su
detención  en  marzo  de  2020,  durante  13  días,  por  publicar
información durante el contexto de la Covid-19.

“La boleta de notificación tiene fecha del 8 de abril, pero se
conoció  hoy  #13Abr”,  publicó  el  Sindicato  Nacional  de
Trabajadores de la Prensa (Sntp) a través de su cuenta en X.
Rojas fue acusado de instigación pública e incitación al odio.
Durante casi seis años, fue sometido a régimen de presentación y
prohibición de salida del país.
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